
BUENOS AIRES, 





SEÑOR PRESIDENTE:





Me dirijo a Usted, con el objeto de poner en su conocimiento que a efectos de proceder a la inscripción registral de una Asociación  de Bomberos Voluntarios, en los términos de la Resolución MJSDH N° 420 del 15 de Mayo de 2003, deberá remitir a esta Dirección de Control de Bomberos sita en Avenida San Juan 2776 - 6° piso Capital Federal, C.P.1232, la siguiente documentación:

I.- DOCUMENTACIÓN FORMAL

1. - ACTA CONSTITUTIVA. Copia del acta constitutiva de la institución que deberá estar suscripta para su validación por Juez de Paz; Escribano o Funcionario Policial o Público habilitado. Este acta es correspondiente a la primer reunión en la que los socios fundadores resuelven integrar la institución.
2. - PERSONERÍA JURÍDICA. Copia del decreto provincial o disposición de la Dirección de Personas Juridicas que le otorga personería jurídica a la institución que deberá estar suscripta para su validación por Juez de Paz; Escribano o Funcionario Policial o Público habilitado. 
3. - CERTIFICACIÓN DE VIGENCIA DE LA DIRECCIÓN DE PERSONAS JURÍDICAS: Certificado otorgado por la Dirección de Personas Jurídicas Provincial CON FECHA POSTERIOR AL PRESENTE REQUERIMIENTO que acredite que la personería jurídica de la institución se encuentra en vigencia. Del mismo modo en la certificación debe constar que la asociación ha cumplimentado con la presentación de balances  y las demás obligaciones establecidas por el organismo de control provincial, como así también  que las autoridades elegidas en la ultima asamblea que las designa se encuentran vigentes conforme los estatutos. – 
4.  ESTATUTOS SOCIALES: Copia del estatuto social de la entidad que deberá estar suscripta para su validación por Juez de Paz; Escribano o Funcionario Policial o Público habilitado. 
5. - CUIT: Constancia de empadronamiento ante la Administración Federal de Ingresos Públicos en el “Registro de Entidades Exentas –artículo 20 de la Ley de Impuesto a las Ganancias, Texto Ordenado en 1997 y sus modificatorias. La acreditación del empadronamiento se efectúa en los términos del artículo 15 de la Resolución General Nª 1815 del 12 de enero de 2005, mediante copia del Formulario F 709 (Nuevo Modelo). Si la institución no se encuentra empadronada, a fin de acreditar su situación ante la  Administración de Ingresos Públicos, deberá remitir copia del Formulario F 409 de empadronamiento en trámite y oportunamente enviar el definitivo. Las copias que se envíen deberán estar suscripta para su validación por Juez de Paz; Escribano o Funcionario Policial o Público habilitado.
6. - NÓMINA DE COMISIÓN DIRECTIVA: Confección de un listado con la nómina actualizada de los integrantes de Comisión Directiva, discriminando: 1°) Sus cargos, 2°) Fecha de vencimiento de los mandatos; 3°) Detalle de los datos personales de domicilio; documento nacional de identidad y teléfono si lo tuviere. Esta lista deberá ser suscripta por el presidente y confeccionarse de acuerdo al contenido del acta de asamblea ordinaria que elige autoridades de la institución, las que deberán tener vigencia en el mandato conforme lo disponen los estatutos de la entidad.

7. - ACTAS: Copia del último acta de Asamblea ordinaria, en la que se elige la comisión directiva responsable, conforme los estatutos, copia del acta de comisión directiva con distribución de cargos que deberá estar suscripta para su validación por Juez de Paz; Escribano o Funcionario Policial o Público habilitado. 
8. - NÓMINA DEL CUERPO ACTIVO: A los fines del artículo 18 de la Ley 25.054, deberá remitirse la nómina actualizada del Cuerpo Activo discriminando su 1) Nombre; 2) jerarquía; 3) fecha de ingreso, 4) edad, 5°) D.N.I. y 6°) domicilio. Debe estar suscripta por Presidente, Secretario o Tesorero de la institución.-

9. - LISTADO DE EQUIPAMIENTO: Listado de equipamiento que posee para el abordaje de siniestros, a cuyo efecto se solicita la confección del formulario adjunto. Debe estar suscripta por Presidente, Secretario o Tesorero de la institución.-
10. - VEHICULO: Copia del titulo automotor, cedula verde que acredite la propiedad del rodado utilizado en emergencias y copia póliza de seguro. Las copias que se envíen deberán estar suscripta para su validación por Juez de Paz; Escribano o Funcionario Policial o Público habilitado
11. - JURISDICCIÓN: Se solicita se haga saber la jurisdicción de funcionamiento de la entidad, confeccionándose en la medida de lo posible un mapa o trazado indicativo o croquis de los límites que abarca la misma. Debe estar suscripta por Presidente, Secretario o Tesorero de la institución.-

12. - DIRECCIÓN DE CORREO ELECTRÓNICO: Deberà consignarse un domicilio de correo electrónico a efectos de facilitar la comunicación con esta Dirección. A tal efecto, enviar un mensaje en tal sentido a direcciondecontroldebomberos@gmail.com  

13. - CUARTEL CENTRAL: Copia del documento –Escritura Pública- que acredite la propiedad del lugar de funcionamiento del cuartel para evaluación operativa. En el caso de que ese cuerpo haya recibido el predio por donación municipal, copia de la Ordenanza que cede el terreno a favor de la institución.
14. - CERTIFICACION BANCARIA: Debe completarse el formulario adjunto respecto a la apertura de la cuenta bancaria en el Banco Nación Argentina y constar certificación de las firmas por la autoridad bancaria con sello de caja. Las instituciones bancarias en las que debe estar abierta la cuenta son: Banco Nación Argentina; Banco Provincia de Buenos Aires y Banco de Galicia, debiéndose confeccionar la totalidad de los anexos que se acompañan.

Se deberá confeccionar el formulario anexo II, y adjuntar fotocopia del CUIT, -conforme lo solicitado en el punto E- remitiéndose toda la documentación respaldatoria de los datos suministrados a esta Dirección de Control.

El formulario Anexo II debe estar suscripto por el Presidente; Secretario o Tesorero de la institución. La documentación que se envíe en copia debe estar certificada por funcionario público, Juez de Paz; Escribano o por la Policía Provincial.

15. – BASE DE DATOS: Se adjunta una base de datos que deberá confeccionarse para la percepción del subsidio correspondiente al ejercicio 2009. Esta realizada en programa access. Se recomienda para su confección, bajarla a su propia computadora. Al concluir su confección, ir a la barra de menú, seleccionar “herramientas”, cliquear en la opción “utilidad de la base de datos” y cliquear en “compactar y reparar base de datos”. De ese modo, la base de datos puede devolverse vía comunicación por redes –INTERNET-.-

Una vez reunidos los requisitos hacerlo saber a esta Dirección de Control de Bomberos y Coordinación de Organizaciones No Gubernamentales a efectos de proceder a la a verificación de las condiciones de seguridad y equipamiento en los términos de la Resolución MI Nº 419/08. 

Cualquier consulta, puede realizarse a los teléfonos (011) 4943-9826/25.




Saludo a Usted muy atentamente.-

 DR. JORGE ANIBAL NANDIN

DIRECCION DE CONTROL DE BOMBEROS

SECRETARIA DE SEGURIDAD INTERIOR

AL SEÑOR PRESIDENTE DE  LA ASOCIACIÓN

DE BOMBEROS VOLUNTARIOS DE ________________

PROVINCIA DE ___________________
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